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Salta. 02 de diciembre de 2021 

EXP-EXA N° 8.359/2021 

RESD-EXA N° 294/2021 

VISTO la RESD-EXA N° 285/2021, por la cual se designó a la señorita Ana Laura IBARRA 
GONZALEZ, como Becarias de Formación, para la organización y desarrollo de la "Semana 
de la Ciencia" que lleva a cabo desde el día 30 de noviembre y hasta 03 de diciembre del 
presente año en la Facultad de Ciencias Exactas, y 

CONSIDERANDO: 

Que la señorita Ana Laura IBARRA GONZALEZ, mediante nota de fecha. ha  tomado 
posesión del cargo motivo de estos actuados, a partir del día 29/11/2021. 

Que la presente debe encuadrarse en el marco normativo establecido por el Reglamento de 
Becas de Formación Res. C.S. N° 470/09. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dejar debidamente establecido que la señorita Ana Laura IBARRA GONZALEZ. 
D.N.I. N° 39.215.466, real lió la efectiva toma de posesión como Becaria de Formación desde 
el día 30/11/21 y por el término de un (1) mes, con una carga horaria de 20 horas semanales, 
para la organización y desarrollo de la "Semana de la Ciencias", organizada por la Facultad 
de Ciencias Exactas. 

ARTÍCULO  2°.- Dejar debidamente establecido que la presente designación se imputará con partidas 
pretipuestarias  de fondo de financiamiento Canon Banco Patagonia. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la señorita Ana Laura IBARRA GONZALEZ  al 
Tutor: Walter Alberto GARZON. Hágase saber con copia a la Secretaria Académica y de 
Investigación a la Dirección General Administrativa Económica a la Dirección Administrativa 
Económica y Financiera y a la Dirección Administrativa de Docencia. Cumplido archívese. 
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